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La Norma Básica de la Edificación NSE-CPI-82 (1) contiene en el Apéndice IV el 
procedimiento para la valoración del riesgo intrínseco de incendio. En la NTP-36.83 se 
reflejó la dificultad que su cálculo podía plantear para personas no expertas y se propuso 
recurrir a los datos de la bibliografía especializada. 

La presente nota técnica contiene una transcripción de los valores qm = carga térmica 
mobiliaria, c = peligrosidad de producto y a = riesgo de activación del proceso (Ra en NBE-
CPI-82), de las tablas contenidas en los anexos 1 y 2 del método de valoración del riesgo 
de incendio de Max Gretener (2) traducidas al castellano e incorporadas a la Ordenanza 
Municipal contra Incendios de Zaragoza (3). 
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Almacenamientos 
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Observaciones 

qm es la carga térmica mobiliaria. Si en la construcción y decoración del inmueble se 
emplearan cantidades apreciables de combustibles, la carga térmica que ello comportaría 
debe sumarse a la contenida en las tablas. 

La carga térmica en el caso de almacenamiento lo es para cada metro de altura útil del 
almacén. 

Tal como se indica en la NTP-36.83, los valores correspondientes a los parámetros c y a
deben cualificarse para su utilización en la valoración del riesgo intrínseco. 

La equivalencia sugerida es: 

a) Cualificación del grado de peligrosidad de los combustibles. 
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b) Cualificación del Riesgo de activación. 
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